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c) El sentido de responsabilidad, iniciativa y dotes de
mando.

d) Los premios. recompensas, y meneiones honorificas que
consten en el expediente personal.

e) Cualquier otro de natural similar que acredite la apti
tud para el B'SOOllSO.

5.- Las instancias para tomar parte en este ooncurso-opo
siclón se dirigirán al ilustr1simo sefior Subsecretario del Mlni,s..
terio de Obras Públicas, reintegradas con póliza de tres (3) pe
setas, y se presentarán en la Jefatura Provincial de Carrete·as
de la provincla donde reside el interesado o en los Gobiernos
Civiles y en las Estafetas de Correos, de acuerdo con el articu
lo 66 de la Vigente Ley de P,rocedimiento Administrativo. En
la instancia se hará constar:

Nombre y apellidos. naturaleza, edad. estado civil. domfcl~

lío, profesión u oficio; manifestando expresa y detalladamente
que reúnen todas y eada una de las 'COndiciones exigidas en
esta convocatoria.

Se aCQmpafiarán a las instancias las certificaciones justifi
cativas de los méTitO\s que aleguen los aspirantes.

6.3 El plazo para la admisión de instancias será de treinta
días hábiles. contados a partir del sigUiente al de la publica.
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

7.· Termirutco el plazo para solicitar. se publicará -en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la lela,..
tión de aspirantes admitidos y exc;:;luídos. fijándose lugar. día
y hora para la celebración de exámenes, que tendrán lugar en
esta capital, y se hará pública la composición del Tribunal ex&-
minador.

8.1lo En el desarrollo y tramitación de este ooncurso-o-Pos1~
ción y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases
será _de aplicación lo dispuesto en el Decreto de la PrJddenda
c.el Gobierno de 27 de Junie de 1968 y en el Reglamento Ge
neral del Persona.! de CamIneros del Estado.

LQ que se hace público para general conocimiento, en base
a lo dispuesto en la expresada Resolución del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras PúbUcas de fecha 26 de
octubre ú'timo.

Lugo. 3 de noviembre de 1970.-.EJ. Ingeniero Jefe. Angel
Cano.-6.257.,E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de octubre de 1970 pOr la que se
convoca a concurso de acceso la- cátedra de «Téc-
nica Ftsica y Ffsico--Química» de la- Facultad de
Farmacia de la- Universida-d de Barcelcma.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de -«Técnica- Física y F1s1co
Química.» de la Facultad de Farmac.1& de la Universidad de
Barcelona., y a- propuesta del Rectorado de .la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra paxa su provisión a
concurso de acceso a Cate-dráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformi-dad con 10 que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias. y a su 'profesondo. Decret"A?
ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los. Profesores agre.
ga-dos de Universidad que sean. titulares de disciplina de igual
denominací6n a la anunciada o de cFíst.co-Química.» y de «Té<:...
nica-InstrumentaJes», disciplinas equ1pe.radas por el Decreto de
2011/1966, de 23 de Julio, sobre Or<lenaclÓll de Departament<lo
en las Facultades de Farmacia.

3.° Los aspirantes presentarán sus. solicItudes dentro del
plazo de quince di.. hábiles, a partir del siguiente al de la
publícación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
en la Universidad en que Presten BUS· ~i.clos, acompafiadas
del «curriculum vitae». en el que consten los servlcl06 prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como Memoria comp:rens1va del Plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organiZación de la ensefíanza con
indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumarla por lee
ción, E'Jerc1ci08 y sernJnarios, clases prácticas, pruebas docentes),
eteétera.

Lo dígo a V. l. para. .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. D1reetor general de Enseñanza Superior e ÚlV~t1~
peióD.

RESOLUClON (Ü la Dlreccióft General (Ü Ense·
ñanza Primaria par la que se conovea concurso de
traslado en el Cuerpo del M agi...<fterlo para proveer
en propiedad las plazas vacante.! en Escuelaa Na
cionales.

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en Escue
las Nacionaies de régimen ordinario resultas del pasado con·
curso general de traslados. más las producidas- hasta 1 de
septiembre del año en curso en localidades de censo superior
a dos mil habitantes por cualquiera de las causas señ.aladas
en el articulo 48 del Estatuto del Magisterio. as1 como las va
cantes de Escuelas de Patronato,· cuyos consejos Escolares no
hubiesen realizado propuesta alguna para desempefia-rlas antes
de 30 de junio último, debe convocarse el concurso previsto en
el articulo octavo del Decreto de 18 de octubre de 1957 (cBo
letin Oficial del Estado» del 31).

Asimismo. y para cubrir en propiedad las vacantes existen
tes en localidades de censo hasta dos mil habitantes. procede
dar cumpllmiento a lo establecido en el Decreto número 1557/
1967-bls, de 6 de Julio.

En su Virtud, esta. Dirección General ha dispuesto:

1. Convocatoria

l.-Se convoca concurso general de traslados para proveer
en propiedad las vacantes de Escuelas Nacionales que COrre&
pendan a este medio.

2.° El concurso constarA de dos partes:
A) Para escuelaa en localidades de censo sUPerior a dos

mil habitantes.
B) Para escuelas de localidades de censo hasta dos mn

habitantes.
3.° No podrán solicitar cambio de destino en este concurso"

en cualquiera de sus dos partes, los Maestros que se hallen
cumpliendo sanción o sujetos a expediente. Sin embargo. po
drán tomar parte los sancionados con traslado por expediente
de depuracIón que lleven mé.s de dos atios de servicios presta
dos en el destino obtenido por sanción.

Tampoco podrán particIpar en este concurso los Maestros
que, siendo ya propietarios definitivos, obtuvieron destino por
concurso conforme al Decreto de 6 de Julio de 1967 en locali
dades de censo de. hasta dos mil habitantes, en tanto no CUII}oo

plan los seis cursos de permanencia en el mismo destino a
que quedaron condicionados quienes voluntariamente lo alcan
zaron.

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatorla
y los méritos que los concursantes aleguen han de obtenerse
cumplidos o reconocidos en 1 de septiembre de 1970. excepto
cuando se trate de concursantes a escuelas en localidades de
hasta dos mil habitantes producidas con posterioridad al 1 de
septiembre del año en curso. en cuyo caso bastar4 con que
esas condiciones y méritos se cumplan y acrecliten en el mo-
mento de formalizar la petición.

Al CONCURSO PARA EScUELAB DE LOCALIDADES H CENSO s17PllUOa
A 2.000 HABITANTES

11. Turno.
t.O El concurso constarA de dos tumos:"
a) Consortes.
b) Voluntario.

Para la distribución de las vacantes por estos tumos se
cumpllré-n las nonnas contenidas en el articulo 10 del Decreto
de 18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rotación de
los turnos de los concursos anteriores, iniciada en 1948.

lIt. Turno de consorfM

5.° Por el turno de consortes podrán solicitar loa Maestroa
que estén comprendidos en el articulo 73 del Estatuto del
Magisterio. reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952.

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este
turno serán 1.. sel\aladas en loo artleuloo primero y sej¡undo
del Decreto de 18 de octubre de 1957. .

6.0 La reunión de los Maestros consortes puede verificarse
en cualquiera de las localidades o AyuntamientOs en 9.ue sirva
el otro cónyuge, siendo indispensable para poder solicitar 1&
justificación, por declaración del Maestro solicitante, de que
no han hecho uso de este de~ho con carácter defhi1tivo du
rante su Vida profesional, a no ser que se hallen comprendidos
en alguno de los casos previstos en el apartado tercero del
articulo 73 del Estatuto del MaglsterlQ, y de que el cónyuge
que sIrve en localidad o Mnnino municipal que se .solicita,
caso de pertenecer al Cuerpo del Magisterio. no participa en
este concurso.

7.° De acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de 30 de ene
ro de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de febrero). no
pOdrán concurrir por el turno de consortes 108 Maestros que
sirvan en propiedad en la misma localidad en que ejerza su
cónyuge, aun cuando la escuela fuese de laa de prov1s16n es..
pecial. relacionadas en el articulo 87 del Estatuto del J4a-g::l¡..
tena.
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8.. Los que concursen por el turno de consortes pueden
lIdemás hacerlo por el voluntario. cumpliéndose lo dispuesto
ea el articulo '16 del Esta.tuto.

'.- Los que sol1citen por el turno de consortes habrán de
acompañar a su petición los siguientes documentos: Certifica
c1óh de matrimonio. aeta de nacimiento y fe de vida de cada
uno de los hijos menores de veintiún años no emancipados.
Estos documentos podrán sustituIrse por copia del libro de
fam,Wa correspondiente. compulsada por la Delegación Pro
vincial de Educación y CIencia que tramite la petición.

Los cónYuges de Maestro naelonal. ademáS de los anteriores
documentos. aoompafiarNl hoja de servicio de ambos. certifi
cada 7 cerrada en 1 de septiembre de 1970. Los que soliciten
oomo comprendidos en loa apartados b), e), d). e) y f) del
art1cU1o primero del Decreto de 18 de octubre de 1957, presen
tarán hoja de servicios del concursante, certificada '1 cerrada
en 1 de septiembre último. y certificación del carIO que sirve
IV cónyuge. en 1& que conste la fecha- de posesión. carácter
COA que lo desempefia. y si forma parte ge la. plantilla del
Cuerpo • que corresponda. Los. del epigrafe c) habrán de ex
presar en esta certificación el sueldo que perciben sus cón
yuges con careo al Presupuesto General del Estado. y los del
ep1grafe e) acreditarán que sus cónyuges llevan dos años de
arv1cios efectivos. como mln1mo. en los cargos que ocupan.

Loa eomprendidO& en el apartado 1') acompañarán hoja de
aervci08 del solicitante. certificada en igual fecha que los an
teriores. y copia compulsada por la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia correspondiente, del nombramiento del
cónY\lP para el cargo que desempe1ia en propiedad y de plan
una.. obtenido conforme a las disposiciones vigentes en la fecha
de BU ingreso en algún Cuerpo de la Diputación o Ayunta
miento.

Los que utlllcen este tumo de consortes por segunda vez
unirán • su petición. además de los documentos exigidos, copia
del carnet de famili& numerosa o declaración jurada de ha
ber obtenido IU 06nyup otro destino por oposición en a1Rún
CUerpo de este Departamento o copia de la Orden por virtud
de 1& cual hubiesen aido eeparados sin la voluntad de los in--""'Asimismo acompafiarAR todos loa petiotonarios declaración
Jurada en la que eonate el tiempo que, por razón de los ele&
tinos -. haa vivido separados ambos cónyUges, no com
putándOle& estoa efectoe 108 serviciasen el término municipal
_ que reside el cónyup, aun cuandO' fuese con carácter pro-
mtonaL m el- tiempo en que hayan podido pennanecer a\l~

eentes de su escuela por Uoene1a de asuntos propios. En esta
misma declaración se acreditarán las cir<:unstancias' BefiaIadaa
en el ndm.ero • de 1& convocatori....

IV. Turno ooluntario

10. Por el tumo volunta.rlo podrán solicitar los Maestros
que es~ comprendidos eIl el articulo noveno del Decreto de
18 de oetvbre de 1957. .

11. En este turno exJ&tirán los. tres KIUPOS sefialad05 en el
artIoulo 18 del Estatuto del Mag1&terlo. Por el grupo segundo
8OÜc1t&ráIl loa comprendldoa en el ep1arafe f) del articulo se
aundo del citado Decreto de 18 de octubre de 1957. de no haber
obtenido destino por este procedimiento. y por el erupo tercero.
JI tampoeo hubiesen alcanzado plaza por dicho medio. soli
citarán los eomprencUdos en los apart&d.oe el -si hubieran ce
liado en aquellas situaciones y estuviesen prestando servicios
provts1Otl81es en Espafia- y 1') del elta.do precepto. compren~
dlendo este último los Maestros reingresados que sirvan destino
oon ....- provisional

La preferencia exclusiva para. obWner plaza por el turno
.muntaño vendrA. dMerminada por la ma.yor puntuación. sin
dlstlnc16n entre loe d1stlntoBgrupos, derivada del total a que
ascienda laauma de los apartados que establece el articulo 71
del Estatuto <Decreto de 11 de ma.rzo de 19521. Los empates
101 c:leckItrt. la mayar antt«üedad 8ft el Cuerpo, por lo que se
....- constar- en 1& soUc1tud 1& promoclón a que pertenecen
" m1IBeroasignado en la liB. cenera! de 1& misma..

Los _ del 01>_. al -do! articulo 11 del Estatuto.
¡:restados _ eBCUe1as oIUifteadaI coma rurales. se cal1tloarán
dob1tol desd. la fecha de 1 do )uIIo de _. si el Interesado
88tuvieae ya entonces Itrvlendo ea fllCUelaB de esta clase. lista.
dotIle caUdoao1ón del aparttwle al' eó1e se computarA cuando
el Maestro lOl1etw en el COI1CUl"11e eomo titular de escuela
rural.

12. A 1011 -Maestros nacional. que hqan lido sane1onados
_ __ en virtud d. _odIonte de depuración• ., hu
111...... eumpllelo .,a aeta aa..-. .. leo calI1learán loo servicios
~endo en cuenta al Decrete do • do ma.rzodo 1154 ., Orden_al do 21 de manoo de lN1. Los que _ Blntonelo
.. la misma _ • IoeaIIdad donde eumpUeron la seR
eIón • _. ., con anterioridad hubIesen oervlclo prov;..
BlonahDente en otras plazaa _en tanto obteman escuela en
__ definitiva, como· consecuencia ele la pérdida por
IImcláa de la que eran titulares. se les acumularán como·Na
Uzados que actualmente regentan 108 servicios provisionales an
teriores. es decir. los prestados con este carácter entre la
escuela donde se les sancion6 ., aquella otra cloncle han
_Iielo la unclcln Impuesta .

13. Confonne preceptüa el articulo 40 del Estatuto. los
Maestros que concurran desde el primer destino en propiedad
definitiva tienen derecho a que se les acumulen los ervicios
prestados con carácter provisional con anterioridad a aquel
destino. siempre que éstos se hubiesen realizado a partir de
17 de enero -de 1948. fecha en que entró en vigor el Estatuto
del Magisterio. Los servicios provisionales prestados con ante
rioridad a la citada fecha no son acumulables por no tener
efectos retroactivos el citado articulo 40.

De igual forma.. los que concurran desde escuela obtenida
en virtud de concurso al que hubieron de acudir con ca
rácter forzoso por habérseles suprimido la escuela de que
fueran propietarios definitivos, tendrán derecho a que se les
acumulen como prestados en 1& escuela desde la que solicitan,
los servicios que acreditasen en la que se les suprimió, más
los provisionales prestados hasta obtener la actual escuela por
concurso.

14. Los Maestros de los grupos segundo y tercero del tumo
voluntario no precisarán tiempo minimo de servicios para poder
concursar y, dada la obligatoriedad que tienen de hacerlo
-excepto los que concursen desde la situación de exceden
cia~, e-n caso de que no soliciten o no les corresponda nin
g'..ma de las plazas que figuren· en sus peticiones, serán des
tinados libremente. Esta situación administrativa- obliga a con·
cursar a todos los que han pasado a ella dentro del plazo
que se sefiale para la presentación de peticiones. incluso a los
reingresados que sirven destino provisional. conforme deter
mina la Orden de 1 de febrero de 1958.

Para la debida identificación de los expedientes de estos
Maestros obligados a tomar parte en el concurso con carác
ter forzoso, incluso los excedentes ya reIngresados y con des
tino provisional, las Delegaciones Provinciales cruzarán tales
instancias con una doble raya azul. con separación de dos
centimetros, del ángulo superior derecho al inferior izquierdo.
y entre ambas lineas. consignarán la palabra «forzoso».

15. Se: entenderá por localidad desde la que soliciten. con
relación al KrUpO segundo del turno voluntario y a efectos del
cómputo de servicios del apartado a) del articulo 71, la ú¡":
tima que sirvieron en propiedad. a la que se acumularán los
prestados provisionalmente con posterioridad en cualquier otra,
población; igual eriterio se seguirá al calificar 1()S servicios.
de los Maestros que hayan de obtener escuela en propiedad
a fin de cumpUr la. sanción dl;l traslado que se les haya. illb"
puesto. Para los del grupo tercero de este tumo. 1& localidad
desde la que concursen será aquella en que seman en propie
dad al concedérseles la excedencia o al pasar a escuelas en el
extranjero o dependientes de la Dirección Ge1\eral de Promoción
de Sabara. sumándose a loa q1le hubiesen podido servir con
carácter Provisiohal después de BU incorporación a España.. loa
prestados en los referidos territorios-.

No se computará como servicio prestado el tiempo en que
los Maestros sancionados hubiesen estado fuera de la ense
fianza. o suspendidos de empleo y sueldo.

16. Las puntuaciones concedidas por actividades del ar~.
tlculo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán de apU~
eación a loa concursos que se correspondan específicamente
oon la especialidad bajo 1& cual- el Maestro desarrolló tales ao
tlvidades, no pudiéndose computar en un concurso especial pun
tuaciones -alcanzadas por actividades desarrolladas cuando no
tenía el Maestro tal especialidad.

17. Los Maestros nacionales que actualmente prestan sus
servicios en escuelas dependientes de la Dirección General de
Promoción de Sabara podrán solicitar por el turno voluntario
como comprendidos en su grupo primero. &1 han cumplido la
permanencJa. mínima. de dIeciocho meses en los mencionados
territorios exi~d& por el Decreto de 30 de septiembre de 1944.

v. Petfdón condicional para consortes

18. Podrán concursar por el tumo voluntario; en su grupo
primero. los Maestros consortes que, aun estando reunid.os en
1& misma localidad, deseen cambiar de destino. Esta condición !
de consortes deberán hacerla constar en sus peticiones. ya qM. \
de no coincidir en la mtsma localidad o térm1no municipal con;'
su otro cónyuge quedan autorizados para renunciar loa de&f~\
tinos que les correspondan. En estas peticiones sólo se podrán-.
solieit&l' eac-uelas situadas en Idéntlca.s looa1lda-de6, relaeionAn.·j
doJas con el mismo «den de preterenoia y harán constar en;
_ solloltud.. con toda elarIdael el mnn1>ro .,. apellidos del
cMro Maestro ccmaorte. Loa Maestros que hubiesen concur--'

. sacio y se cons1deren con derecho a estas plaizas renunciadas
por haberlas incluido en su petlciÓll. las soIcJtarán en nueva
instancia, dentnt de 101 des diaa aigutentes & la publicación d~

aquella renuncia.

VI. Pe-tfclón mn consumir plua

19. Los que soliciten desde escuelas de régimen especial,
"1 las Maestras que lo hagan dude la situación de excedencia
especial por casadas. obtenida antes de la entrada· en vigor de
la Ley articulada de Funcionarios Civiles- del Estado. al am.
paro de los preceptos del Estatuto del Ma~sterlo, y no dese&n
consumir la plaza que obt-engan en ei concurso. deberán ha,..
cer]o constar de forma destacada en sus instanclas, a cuYO
efecto el Impreso do soliclt~ deberá oruzane ~n doble raya,
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ea rojo del ángulo auperlor Izqulerclo al inferior derecho, de
unce dos cent1m.etroa deaepa.raclón entre am~ '7 en el
eapaelo. Intermecllo coll8lgnañn 1& expresión «sin consumir
pIa2&». a fin do que 1& vacante asIrna<1a. al no consumlrla,
pueda oer ocIjU<llC&da al concursante que inmediatamente deo
pués corresponda,

Caso do coInclcllr vario. oeplranteo ooIlcltendo una misma
1ocall<locl «sin conswnlr p-.. _ _nela &nunclacla en 1&
mtsma localidad. &610 puede ser adjUdicada con tal carácter
'Una sola vez al concursante de mejor derecho. pasándose ....
IUIc10mente a oeIInarIa al do me10r puntuación de quien.. 1&
aoliciten para consumtrla.

VII. Condicione. variM

20. Los Maesm. que sean eclesástiCOB y deseen concursar
tendrán que acompallar a SU petición, conforme a lo dispueo
te en el arlIcUlo •.•. elel ConcorcIato. el «Nlhll Obstot» de SU
OrcIInarlo propio 1 el del OrcIlnllrio de! lupr a que perte
nezca el nuevo destino que soliciten.

21. Para solicitar en e! concurso no oerá obstácUlo la por
manencla. en el Bjélclto pOr preatar servicios en éste el reem
plazo a que pertenezca el interesado; el tiempo de servicios en
fUa& se considerarA como prestado en 1& escuela que desempe
llabs en p,."pl_ al sor Incorporado al Ejército.

VIII. CompatlbiUclad ele C01lCUTSOI

22. La concurrencia a este concurso es compatible. en su
dia. con· los concursos especiales de traslado. pudiéndose optar
por cualquiera de loa destinos que se obtengan, considerándose
la escuela renunciada como vacante producida en 31 de agosto
de 1971, a los efectos de su provisión en propiedad en el J.n..
mediato concurso.

IX. 11Tenunciabílidad de destinos

23. De conformidad con lo prevenido en el articulo 69 del
Estatuto del Magisterio. 106 destinos dél concurso son lrrenun
c1a.bles. excepto en el caso determinado en el número anterior
y en el 18 de esta convocatoria. e impUcará la obligatoriedad
de posesionarse y servir en las escuelas para las que sean
nombrados los interesados.

X. Permutas V eJ:cedencias

24. Los Maestros que obtengan plaza en el concurso y du
ranta la tramitación del mismo hayan permutado sus de&
Mnas estarán obligados a servir en 1& escuela para la que han
B1do nombrados en el concurso. anulándose la permuta que se
hubiese concedido.

25. Los que particlpen en este concurso Y. soliciten y ob
tengan la excedencia en el transeurso de su resolución. o cesen
en el servicio activo por cualqUier otra causa. se considerarán

. como excedentes o cesantes de la escuela que ies corresponda
en elconcUl'W. quedando ésta como resulta. del mismo para
BU provisión en el que inmediatamente se convoque, si por el
turno corresponde.

Xl. Maestros de nuevo ingreso sin propiedad. dtdínítíva

26. Los Maestros ,de nuevo ingreso que no hayan obtenido
escuela en propiedad definitiva hasta la promoción de 1967.
inclusive. están obligados a particpar en este concurso. Que
dan exceptuados de esta obligación los. pertenecientes a las
oposiciones de, 1968 y 1969. quienes lo deben tomar parte por e!
tmno voluntario. ya que no ha de alcanzarles vacante. aun
cuando los de la primera de estas promociones al pueden ha
cerIo. de asistirles. derecho. por el turno de eonsortes. Los
Maestros de la OPOSición de 1969 no pueden solicitar en el
concurso por ninguno de sus turnos. puesto que en 1 de sep.
tiembre del afio en curso no eran funcionarios para alegar su
concllclón de consortes.

Los opositores de cualquier promoción nombradoa propie
tarios definitivos en Escuelas de Alfabetización de Adultos no
están obllga<1oo a participar en esto concuoo con carácter for
zoso. puesto que ya tienen destino definitivo; podrán, no
obstante. hacerlo si 10 desean., pero de obtener plaza en el
mismo habrán de, posesionarse necesariamente .de 1& escuela
alcanzada. perdiendo con ello los beneftc1O!· de puntuación su
pletoria que el articulo 8.° del Decreto que crea tales Escuelas
&le Alfabetización' otorga a quienes cumplieron dos cursos con
secutivos en este servicio especial. en el easo de que no los
hubiesen completado todavIa.

Los Maestros de nuevo ingreso que se hallen en expectación
de destino en propiedad detlnltiva no podrán alegar ni. en
consecuencia. acompañar. justiftcante& de puntuación comple.
mentaria a tenor del apartado e) del arUculo 71 del Esta
tuto, ni cualqUiera otra clase de méritos. Tampoco podrá com
putárseles tal puntuación a los concursantes de nuevo Ingreso
que. solicitando desde escuela en propiedad definitiva, no. la
hayan desempefíado durante un curso completo como mintmo.

27. Caso de no corresponderles a los :Maestros de nuevo
ingreso sef\alados en el número anterior. o a quienes concu
rran con carácter fol'ZOlO, nin¡una ele las vacantes compren..

elidas en su sol1citud. formulada conforme se determina. en el
número 32 de esta convocatoria, sel'án destinados libremente
por esta Dirección General. Incluso fuera ele la provincia ele
su procedencia. en cualquiera de, 1aa vacantes no cubiertas en
el momento de conesponderlea tumo. Esta adjUdlcaclón for
zosa habrá de h8.oerse necesariamente en. ,forma de que no
se asigne escuela -ni slquera de las sollctadaa voluntariamen
te- a ningún OPOsItor ele número o promoclÓll pooterlor mien
tras no se atribuya con carácter forzoso escuela a cuantos
existan de n\1mel'O o promoclón anterior 7 'Q.ue no hubiesen
alcanzado plaza en virtud ele su ooIIcltucI voluntaria.

El orden ele preferencia para ..too -troo.. toda _ que
&1 no tener oervIcloo en Pr<>PI- dellnltiva no podrán oer
éatoo call1lcaclO8, vendrá determinado por 1& mayor antIcU_
ele la Pl'<)moclón a que pertenezcan 1. dentro de 6ate, por el
mejor número obtenido en la Ilota pneral dellnltiva ele la
misma.

No podrán participar en ..te concuroo too actuales _
troo volantes, ni loo procedenteo de too concurooo de m6r1toa
para Maestros rurales.

XlI. EsC'Uelas ele párvulos ele 1UI/ltINII G<onerlll

28. Conforme a lo dispuesto en el Decreto de 2S de abril
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8- de mayo). se anun
cian para su prov1s1ón en el concurso cenera! de traslados las
escuelas maternales y de pé.rvulos que hayan sldo declaradas
desiertas en concurso de la especialidad. "1 en el 8UbBlguiente
concurso-oposición de la misma.

Tales vacantes se adjudicarán oon preferencia absoluta a las
Maestras de la especialidad que las I011clten. Caso de· no
haber aspirantes de esta clase, se asignarán a las de régimen
ordinario. Las preferencias dentro de cada uno de estos clo8
órdenes se regirán por las, normas- generales, del concurso.

La Maestra que obtenga por este COJ1Curao una escuela
de párvulos sin que esté en posesión de esta especialidad no
adquirirá por ello la condición de «parvullsta» a ningún electo.

XIII. Plazo de peticlone,

29. El plazo de peticiones para los dos turnos será el de
quince dlas naturales, a partir del siguiente al en que se pu
blique la relación de vacantes en el «Boletín otlcla1» del Mi
nisterio.

Para las, provincias de Las Palmas 7 Santa Cruz de T&o
nerUa el plazo de solicitudes comenzarA al dla siguiente a 1&
fecha en que se haya recibido en estas capitales el correspon
diente «Boletín Of1clal». Podrán remlt1rae las peticiones del
concurso a las respectivas Delegaciones Provinc1ales de Educa
ción y Ciencia por' cualquiera de los medios seii.a1ad08 en el
articulo 16 ele la Ley ele Procecllmlento Administrativo, siem
pre que se haga dentro del plazo que se' setíala.

Todos los plazos que se indican en los términos de esta
convocatoria se entenderán d1&s naturales.

XIV. Instancias 11 documentación

3e. Las instancias, acompafíádas de hoja de serviciOS cer
tificada y cerrada en 1 de septiembre de '1970. más- la docu
mentación exigida para consortes s1 se trata de petición de
este tumo, se tramitarán por la Delegación del Departamento
en la provincia en que sirvan los sollcltantes, excepto loa que
desempefien proV1sionalmente escuela cUat1nta de la que son
titulares, que la presentarán en 1& de 1& provincia a' la que
pertenezca 1& escuela cuya propiedad deftniUva ostentan.

Los comprendidos en 108 grupos segunclo y tercero del tumo
voluntario lo hari1n ante la Delegación ele la provincia en que
hubleoen deoempeñaclo la últma _uela en prop¡_ dellnl
uva, menos los ya reingresados fuera de concurso, que Jo
harán por la de la provincia en que estén slmendo escuela
con carácter provisional.

Loa Maestros que concurriesen desde la situación de ex
cedencia no acompafiarán documentación especial alguna. sino
la correspon<llente al turno en que cIooean participar. Caso de
obtener clesilno ea cuando vienen oblIgacIoo a presentar en 1&
Delegación de! Departamento de 1& provincia donde racIIque
la escuela obtenida, y antes de 1& poeeslón de 1& l'DistnA. Jos
documentos que se reseñan a continuación. 7 que el citado Or
pnlsmo deberá examinar a fin de preotar SU oonformlclocl 1
a$r1zarle para hacerse cargo del destino alcanzado. Los da
cum~tos a exigir son los slgUientes: Copia de 1& Orden de
excedencia y de la depuraci6n si aquélla f\k§ concedida con
anterioridad a Julio de 1936; certltlcación' de antecedentes p&
nales; certificación de un dispensario antituberculoso de no
padecer afección de esta Indole. y declaración jurada de no
hallarse procesado ni de haber sido separado del servicio en
otros Cuerpos del Estado. Provincia o Munic1plo.

AQuellos Ma.estros que no logren justUlcar los requisitos
exigidos para el reingreso no podrán posesionarse de 1& escuela
obtenida en concurso. quedandó la citada plaza como resulta
para ser provista por el turno que corresponda.

Los Maestros que 'se hallen dlsfrutandoexcedencia y de
seen participar en el concurso. de traslados no precisan el mi
nimo del año én dicha situac;jón en 1 ~,aepüembr.e 11ltimo,
sino en la misma fecha de 1871.
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XV. F0111I4Ú> de la fleUción

31. La ln&t&ncla--sollcitud se ajustará al modelo que sir
vió en el pasado concurso; en. ella se re1acianaran. conforme a
laa nomnaa contenidas en' el número s1¡uiente. por orden de
preferencia y atauiendo el numérico natural, las escuelas que
88 soliciten. expresando con la -mayor claridad los conceptos ~

exacto& _que en el impreso de la instancia .5e requieren.
Cualquier dato puesto erróneamente por e! interesado no

podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclama
ciones. si considera por tal motivo lesionados sus derechos

Cuando un concursante desee sol1cJtar concretamente una
escuela anune1ada eomo de Patronato, sea cualquiera el censo
de la localidad d9nde radique. deberá señalar en la petición
con toda clarldadque aspira -a tal escuela de régimen especial,
10 que implica. asu vez, 1& aceptación de las obligaciones y
derechos -que supone regentada (horario extra. posible régi~

men de internado. clases complementaria.&. gratificaciOnes. et
eétera), pues. dé otra forma. se cot16iderará como-no incluida
en BU petición tal escuela de Patronato. estimándose que sólo
pretende vacantes de régimen ordinario.

Una vez entregada la documentación. por ningún concepto
se alterará o anulará la pet1eión, ni aun cuando se ,trate del
orden de prelación de 1&8 vacantes solicitadas. Las que resulten
Degibles. no se colOquen 1Qs -elatos: de cada escuela en la
casllla correspondiente o no COincidan exactamente con 1& desig
nación y número con que las plazas se anuncien cuando se
trate de soUcitar loca11dad Y váeante concreta, se consiclerarán
DO Incluldaa en la petición, p""'¡¡endo todo derecl10 a ellaa los
con_leo. No oIIol&J>te. If conforme " lo dispuesto en el
ntlmel'Q J' del articulo 115 de lB Ley de Procedimiento Adml
_.... loa vlcIoo '1 detecliol que hagan anulable una ad
jUdleacIóIl no podrán ser alepdos en su dIa por los causantes
de ka JIIlamoa Pa1'& fundamentar en e1Ios la renuncia a la
_'" adJudicada.

En cuanto a loa relnteeroa de 1&& peticiones con sellos de la
Mutualidad le entenderá que tienen carácter voluntario. si
guiéndose las normas dictadas al, efecto por dicho Organismo.

32. Las vacantes que se pidan en el concurso deberán de
81gnarse necesariamente en a.1guna5 de las formas que se ex
presan en los &lgulentes apartados:

a> Pet1e1ón de localidades. concretas y determinadas hasta
un mAximo de setenta. y cinco.

bl PeticIón genérica '1 global, haciendo constar que se
.,Ucitan todas las vacantes existentes en capitales de pro
v\ncl&.

el Petición 110_ '1 global, haciendo constar que se
_citan toda& 1&& .......Ieo existentes en localidades de mAs
de di.. mil habitantes. .

d) Petición de destino en W1a provincia determinad&. se
podrán sefíalar hasta cinco provincias por el orden de pre..
ferencia deseado. bien sin Umltaci6n 'en cuanto al censo de
las localidades o bien señalando un Urnite al censo de las
poblaciones de una provincia cualquiera, o de las cinco a las,
que se pide ser destinado.

Lea formas de soUcitar enuncladas en loa cuatro apa,rtados
anteriores podrAn utilizarse. Bisladao simultáneamente, según
Interese al conC1U'S&nte; eua:ndo emplee más de una. serán
atendldaa por el orden en que le hayan consignado en la
Instanm&.

Lude loa "p&l'_ bl '1 el no poclrán modificarse exclu
yendo o exceptuando determ1n&das escuelas. teniéndose por no
puestas al no se· obeervase esta.regla. Lo mismo se hará con
la peticIón del apartado dl al se hace otra Umltación.dlstlnta
a la dél censo de loca1Idades.

L&á IMñenta 1 dnco 1oca1ldades a que se refiere el aparta
lIo al podrán _cIta..... todas se¡¡uldas, o Intercalando alguno
de 101 restantes apartados, con la debida separación y cIa.
ridad. ordenando ás1 las peticiones del solicitante conforme a
&\lS partlcuIuea Interese$.

Para adjudicar deotIno se atenderá al orden señalado en la
petición; 7· cuando se b&Yan de aplicar los· apartados b). e)
'$ dl se llIlgnarán 1&& vacantes _empre que as! lo especifique
concretamente el l~o- de mayor a menor censo entre
1&& que, al corres¡¡omI- turno al coneuxsante. queden dlspo
n1bles en la provincia po__,en primer lugar. observándose.
cuando Procede. el llnUte de censo a que'se refiere el ap&r"
tado dI, al lo hubiese aaiIalado; después se procederá en 19ual
forma con Ia& _tes provInciaa hasta 1&& cinco permitidas
... d1<bo ape.rtado. &1 1&& hubeoe selIalado.

XVI. Tramit_

33. Las Delegaelones que reciban Instancias cuya tramJ.~
tac1ón corresponda a cualquiera otro de estos Organismos pro
cederá conforme previenen los números 1 y 2 del articulo 66
de la Ley de ProcedImiento Administrativo, re¡nitléndo1&& di
rectamente a 1& 'Delegación a. que corresponda, dentro de las
veinticuatro horas de 10 reeepclón.

No 118 h&rán cargo de las soUcitudes presentadas .fuera de
plazo, ni de las que no se· encuentren expUcitamente compren
didas en loa grupos y condiciopes que se precisan. para cóh
cursar. Las que reciban por cotreo en &l¡¡una de estas formas

las devolveráil. al d1a siguiente a 105 interesados. Los solicitan
tes podrán exigir recibo de .. presentac1ón de las instancias,
sIempre que la entrega. se bap. personalmente, y previo el
correspondiente reintegro.

En los, casos en que se dejen de consignar con toda cla
ridad alguno de los datos que han de incluirse en la peti
ción. no se acompatie la documentación exigida. o se hallase
l) falta de los reintegros le¡aJes. se estará a lo preVisto en el
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. re
quiriendo al interesado para que, en un plazo de diez cUas.
subsane la falta o acompafie los documentos preceptivos. con
apercibimiento de que. si as! no lo hiciese. se archivará sin
más trámite su petición.

En estos casos, las Delegaciones tramitarán las peticiones
de tales concursantes como las de los demás. haciendo constar
en la cabeza. de la petición el defecto a subsanar y la circuns
tancia. del requerimiento al interesado. correspondiendo a esta
Dirección General la medida de archivar sin más trámite las
peticiones quena se hubiesen, subsanado, a cuyo efecto la res-
pectiva Delegación oficiará sobre tal extremo a la misma.

34. A cada solicitud 108 Delegados. unirán informe deta
llado. certificando la veracidad de los· datos contenidos en la
misma; del tiempo de permanencia del solcitante en la loca-
lidad en que sirve en propiedad. más el' que haya que abonarle
prestado provisionalmente en otra. o puntuarle doble si se trata
de servicios en escuela rural. expresados en años. meses y
días; los de propiedad en el Magisterio. o desde la fecha. en
que pasó al antiguo Escalafón de plenos. derechos, y que reune
las condiciones generales para poder cqncursar.

El resumen de la PUntuación por cada concepto, y la suma
total. constará en el informe y en la parte superior derecha
de la instancia. Se consignarA igualmente en dicho lugar el
número de Registro Personal; y cuando se trate' de Maestros
de nUevo ingreso sih escuela en propiedad definitiva se con·
signará, ademáS. necesariamente. la promoción a. que perten~

cey número de la lista general obtenido en· la misma.
En las peticiones del tumo de consortes certificarán que

reúne las condiciones sefiaJ.adas para sollcitar por este turno;
que el cónyuge del concursante. si fuese Maestro. sirve en p~
piedad en la localidad o término municipal- a que corresponde
la vacante que se solicita. que no participa en ninguno de
los tumos de este concurso. y que 105 méritos que alega el
peticionario están documerttalmente probados. figurando en el
informe la calificación que le corresponde.

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo por el turno
voluntario hará constar la Delegación esta circunstancia en
las ,dos peticiones. independientemente de que 10 haga el pro
pio interesado.

35. De cada instancia formarán las Delegaciones una ti·
cha. en la que constarán nombre y apellidos del interesado. es.
cuela que sirve. esquema d~ la puntuación, suma total de
ésta y número de Registro Personal y oposición por la que
ingresaron en el Cuerpo; en 10& Maestros de nuevo ingreso sin
destino deftnitivo será, asimsimo. 1nd1&pensable consignar la.
promoción a que pertenecen y número' obtenido en. la .misma.

En el plazo de ocho días, a contar desde el s1gw.ente al en
que finalice el de admisión de instancias. las Delegaciones
ProvincJales expondrán en el tablón de anuncios relaciones
por orden alfabético de apellidos con el contenido de estas
fichas y harán pllbllca la relación de las peticiones que hu·
biesen sido rechazadas. dando un plazo de ocho dias para
reclamaciones.

Terminado esfle plazO. las. Delegaciones expondrán en el
tablón de anuncios las rectificaciones a que hub1ere lugar y
remitirán a esta Dirección .General las peticiones de los con
cursantes ordenadas en la forma siguiente: las del turno de
consortes por orden alfabético de la. locaJidad que soliciten y
provincia que corresponda. y, dentro de este orden. por las
preferencias sefial&das en el a.rticulo 2.° del Decreto de 18 de
octubre de 1957; las del turno voluntario por oroen de m~yor
a menor puntuación' (no alfabético), resolviertdo 105 empates
la mayor antigüedad en el Cuerpo. para lo que se consignará
en cada solicitud la promoción, a que pertenezca el interesado
y número alcanzado en la misma.

Para facilitar el adecuado manejo de los expedientes en
la correspondiente. Sección de esta Dirección General. las
Delegaciones cuidarán· de que todos 108 documentos e infor
mes. Cluese acompafian a cada pe.ticl6n vayan dentro de la
«ea~1nstanc1a». evtténdose en absoluto que aparezcan C()oo

sidos fuera de ella. tanto delante como detrás de la misma.
Al .propio tiempo enviarán por separado las, instancias y

fichas correspondientes a las reclamaciones presentadas, unién
dose a las mismas el escrito de reclamación y la propuesta de
resolución' que formule la Delegación.

Asbnismo acompafiarán Nla.e16n de los concursantes por
orden alfabético.

Las fichas. conjuntamente las de ambos turnos, pero sepa
radas las de los Maestros con puntuación de las de los pro
v1sionales. se enViarán ordenadali por alfabético de apellidos.

Las Delegaciones un1rán, además. una relación de los Maes
tros que. estando .obligados a concursar, no lo hubieren efec
tuado. es-peclftcando situación. causa Y. ne su caso, puntua.
ción que les hubiera correspondido de haber Solicitado. Tam
bién de estoa MaeaIro6 lO :remitirá ficha de cada Interesado,
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por EJ mismo orden y datos que se señalan para los que han
presentado su solicitud.

36. Las peticiones de los Maestros que prestan servicios
en Marruecos se cursarán a esta Dirección General, por con·
dueto del Consulado de España en Tetuán; y las que presen
ten los Maestros que prestan servicios en escuelas dependientes
de la Dirección General de Promoción de Sahara serán remi·
tidas por medio de aquel Organismo. Las calificaciones de los
servícios en ambos casos se realizarán por la Sección de Selec
ción y Destinos.

XVII. Concurso especial de Nai'arra

37. Conforme a lo establecido en la c,ul-ta de lbS disrJOsi
ciones finales y transitorias de la Ley de Educación Pfima
na. articulo 92 del Estatuto, y Orden m;ni.steria} de 9 de
octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25 d': no
viembre), se convoca. asimismo. concurso para proveer las
vae~cl1tes ce escuelas nacionales de régimen ordinario que co·
rr€spondan a este medio de provisión en la provincia de Na
varra

Por este concurso, en el que se refunden sin preferencias
lc;> turnos de consorte y voluntario. y los tl'es grupos de éste
.a que se refieren los articulas 67 y 68 del Estatuto del Magis
te.t¡o, podrán aspirar a obtener escuela en la provincia de
Navarra todos los Maestros nacionales. con sujeción a las
nonn~'_s que se contienen en la presente Resolución, en cuanto
sean nplícablcs a este concurso especial.

38. Las solicitudes se formularán como se dispone en el
nt"nnero 32 de esta Resolución y los interesados presentarán
instancia y documentación para este concurso de Navarra in·
dep<'ndientemente de las que formulen en el general.

3:3. Las Delegaciones no formularán fich3.S de estos eon~

curt;n1tes, pero sí las certificaciones y relaciones sin puntuu-.
ción de los mismos -enumerando las circunstancias que ale
gue-- a que se contraen los números 34 y 35 de la convo
catoria general. Transcurrido el plazo de ocho dlas a que hacen
referencia los mismos remitIrán a la Delegación de Navarra
las instancias de los peticionarios, ordenadas alfabéticamente
por apellidos, acampanadas de la documentación y una rela·
cF¡n por el mismo orden, anunciando por telegrama que se
curS:Jrá a tal provincia en la primera fecha hábil el envío
de los expedientes, a fin de que aquélla suspenda la tramita
cj"n del concurso hasta la recepción de Jos mismos. I¡rLutl
mf'nte se enviará a dicha provincia telegrama negativo, caso
de no existir peticiones en este concurso espedal.

4lJ La Delegación del Departamento en Navarra, desPl!és
de recibidas todas las peticiones. que unirá a las de su pro
víncia, formará una relación alfabética de apeHidos. en la que
consten los siguIentes datos: apellidos y nombre; escl.'cla que
sirve; antigüedad en el Cuerpo para. los Maestros en propie
dad definitiva; y. nece~:~'l.riamente. la promoción y número oi:}.
tellÍclo en la misma para los de nuevo ingreso sin es::uela en
propiedad definitiva; servicios en la escuela y en la calTera, y
escUt~tas que solicita por orden de preferencia. Esta relaci6n.
a!)"\,ob:::.da previamente por la Junta Superior de Educación, se
publicilrá en el «Boletín Oficbl d.e la Provincia de Navarra}).
pUf! que las Corporaciones Municipales formulen propuesta
'lmipcr,~,onal en el orden en que deseen a los aspirant.es, ha
ciémlolo a favor de varios por si el primero o sucesivos obtu
vlé:-ran otra escuela en el mi::;.mo con-::ur,so. Las Entid:.tdes pro
ponentes habrán de agotar, en cuanto sea dable, las posibilí
dJ}c:,cs ,de propuesta., conforme a la Circular de la Díputación
F"o:r~ll de Navarra de 17 de enero de 1958.

41. El plazo de propuestas será de quince df:.;¡,s naturales,
a!-, ..rt ir del siguiente al en que termine de publicarse la re
lachn en el «Boletín Oficial» de la provincia, finalizado el
cual la Delegación de Navarra, a la que habrán de remitirse
aquC'lhs propuestas con copia certificada del acta correspon
dicn te. acoplará las propuestas parciales en una general. que
se someterá a la aprobación de la Junta Superior de Edu
caeí ,.\n y ésta la elevará a esta Dirección General para su
rel'c!ución.

42. Es compatible la participación en este concurso y
en el general, si bien las peticíones de este último Quedaran
sjn efecto, en todos los casos, cuando los solicitantes obten·
gLH· dest-ino-en-el--espet:lal-de- -Navarra.-

En la parte ~uperior de la instancia de ambos concursos
hrli'án constar los interesados que simultáneamente realizan las
do;, lKticiones. La' Delegación de Navarra remitirá a esta Di~

rección General relación de aqueUos Maestros que obtengan
escuela en la citada provincia y hayan solicitado también en
el C;¡nCUl-SO general.

La er,pec.ialidad de este concurso en la prmincin de Na
vann, sujo se reficre al nombramiento de Maestros para escue
las dl~ la misma.

43. Las petieiones de los Maestros que actualmente se
enc,~2ntran destinados en Navarra y deseen partldp;Lr en el
CGneUL':;O general de traslado para vacantes del resto de Es
paúa 'if' tramitarán por la Delegación Provincial como pre
vienen las normas relativas al concurso general dentro de
la presente Resolución.

XVIll. Publícación de vacant68 y adjudü..-adón de destinos

44. Por esta Dirección General se resolverán cuantas du~

das se SU:iCiten en el cumplimento de lo que por estas convo
catorias se dispone; se ordenará la publicación de vacantes a
proveer en estos concursos; se realizará la adjudicación pro
viSIOnal d(; d~"inog. concediéndose plazo para reclamaciones. Y.
por üIt.:imo; ~:p elevarán a definitivas dichas adjudIcaciones.

Bl O)"ic\.'pso L\PJ ESCUEr..ks DE LOC-'\f.!DApES DE Hi\.'iT.' 2,000
HABITANTES

XIX. Vaca.ntes a pro-rf:er

4:;. Di' .::unf:·rmidad con lo dispuesto en el artículo 2.<> del
Decreto ti':' 6 de julío de 1967 «<Roletí!1 Oficial del Estado»
del 17) la totalidad ce las vacantes definitivas existentes por
cualquier coneepto en loeaUdades con censo hasta dos ron
habitantes se proveerán c'tirectamente con Maestros de nuevo
ingreso pUldientes de destino. sin que sea preciso su anuncio
prE'vio y prO" isión ~uosiguiente en concurso general de tra¡y.
lados.

46. No obiiL"nte. y de a.cuerdo con lo prevenido e-n el ar
ticulo 3." del clt,ado Decreto. tales vacantes. antes de su pro
visión por opositores. podran ser solicitadas por los Maest.res
que, s!!'Vicndo ya escuela en propiedad definitiva o provisio
nal en 18, fecha de foUcitudes, o habíéndola servido con an
terioridad. aspjy-!-'n a (¡'''s~~mpej'i.arl:a e~ r;lzón a su interés par
ticular.

47. A tal ,~L..'·do, d~:'ntro de 10& cinco días sigukntes a la
fecha er' oue por (sta Dirección Generai :;,e publique en el
(;BoletIn Oiici:1hl del Departamento la adjudicación provisional
d9 destinos (!el concurso para escuelas de localidades de censo
superior a dos mil habit.antes. las Delegaciones Provinciales del
Departamento remitirán a la misma. (Sección de Selección y
Destinos) una relación de las vacantes de localidades de censo
de hasta dos mil habitantes (con indica.ción de éste). existen
tes en la provinca en dicha fecha. más las producidas como
«resultas» de las actJudcaciones provisionales del referido con
curso. Si se trata de vacan tes de la e5lJecialidad de párvulos 50
~amente se hará su remisión si. conforme al Decreto de 25 de
abril de 1963, han quedado desiertas en concurso de traslado
y subsiguiente concurso---oposición de la especalidad.

Esta. Dirección General procederá a publicar en el «Bole
tin Oficial» del Departamento la relación total de escuelas va~
crmtes en localidades de censo de hasta dos mil habitantes, a
las que podrán aspirar los Maestros aludidos en el número pre
cedente.

Dicha relación <le vacantes quedara sujeta e. las rectifica
ciones a qtte hubiere lugar como conl:?Ccuencia de elevar a defi
nitivas la~" (:,djudicaciotw.,s dd concuno general <le traslados.

xx. Solicitudes

48, Df'lltro de los CInco dias s ..guienu's Q. aquel en que se
¡:mhlilit¡e h: adjudicación ddinjtiva de los d,:stinos del C?llCm'é'.o
pan\ eS':~lelas en loealidndc5 de censo supenor a dos mil habi
tantes. las DElegaciones, a traxés d~l labló~ d~ < anuncios de
1% misma.~ y de los nh..xho8 ordinarIOS de difUSlOn (Prensa y
radio locales) procederán a hacer púhlicas las rectificaciones a
que, como consecuencia de 13 adjudicación de-finitiv~ aludida,
hnbi€re ¡uzar en la relación de vare-ntes de Jocalidades de
censo de hasta do.,> !HU habitar,t-€s. exduyendo las que proceda,
dando cu{'nta 6, esta Dirección General de las alteraciones
efectuada." o -de no llaberse producido ésta.'3'.

.l!:l décimo dia n:Hural. a partir (Jel sigUiente 3. aquel en que
se h&·Ya, publicado la Resoluckn por la que se elevan a. 01:11,:
nitivos los d€stin~ del coneurso g(>neral de traslados, quedara.
abierto un plaw de quince dias naturales durante el cual lo~
Maestro:- que se halW:sen descmpeiJando anteriormente Escuela
definitiva o provisional podrán solicitar de la Comisión Pro
vincial de Em;cñanza Primaria de la provincia a que las va.
cantes correspondan. mediante instancia y hoja de servicios
certificada, pre&noocta en la Delegación Provincial del Minis
terio. nombramiento definitivfJ para determinadas Escuelas, en
las cond1cimwR previstas en el citado artículo tercero del De
creto de 6 de julio de 1967; esto es, comprometiéndose en caso
d_e correm,OlH1er]e d.estino a se.rvir_ en el. mismo durante un
plazo minimo de seis CUf'ROS consecutivc.'3. sin que quienes lo
obtengan pued(,m el] dicho ]Jeriodo tra.'>1t'l-tlarse de Escuela po::
c()ncul'"o de trasladl'!'l

49. Cada MU;;'étru podrá .,:oJicHar s01ame1te vacantes de
Jcho !ocalidu{les y en :ma sola provincia" entendiéndooe que tal
petición ~s extensiva a Clwntas escuelas se anuncien en una
~nisma loeaJidfld. anulándDFe l;'ls peticiones que no se ajusten
a est,a !~()nn<L. inelll..-;{) (:tl el caso de ~iaher obtenido vacante in
th:hidallH: n te.

!}(J. Lo.s 11lW. nom\}nl.d'.l,s ~n e,;Lll pu!te B"l de} corr-
.:ur"Ü p¡tra una de Hlear;J,u; que se anmlc:ien, obtuviEran la
exc€d:.;;~ncia vclull::ilria f~ll ml cargo antee; del citado plazo de
SclS cm:s(Js. nI r;'íng¡·esr.r c.eberúl1, completarla !?n la escuela que
oblew,;'an (. 1 1)-r¡p.' dad (l\'fllllt..Wt tI ,~s el F jngre.~,), slfi que pue
dan cambi;.r clt: d{'st1HO por uttn lOres concur.sOS h«.sta haberlo
completado.
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51. No será obstáculo para participar en este concurso el
naber alcanzado destino en el de localida.des de ~nso superior
a dos roU habitantes.

XXI. Preferencias

52. Caso de coincidir más de un aspirante para una de es
tas vacantes. la preferencia. vendrá determinada por le, mejor
puntuación o mejor derecho con ql¿e los mismos cuenten a efec
tos de concursos de traslado. ya sea por el turno voluntario,
ya por el de consortes también aplicable e. este concurso. Si
existiesen peticiones de este turno de consortes. se tendrá en
cuenta si la escuela de que se trate puede asignarse por dicho
turno, porque si la última. vacante cubierta en la localidad lo hu·
b1ese sido por el .voluntario, no habiendo lugar a ello cuando
aquélla se hubiese provista -en esa últ1ma oca.s1ón por consortes.
oa.o de duda, la DelegaclOO' Provlnclal consultará a esta Dj
rección General el turno a que la vaoEtnte corresponde.

13. Si se tratase de escuela de párvulos de las comprendidas
en el Decreto de 25 de abril de, 1963, la máXima preferencia
se daré. a las Maestras que re1Í116n y hayan alegado la.' condi~
0100 de parvullatos y, dentro de éStas, por mejor derecho; caso
de no alegarse la condlciOO de parvullata. se asignará por mejor
puntuaetón a efectos de concurso.

En ningún ceBO atribUirá la condición de parvultBta el nom
bram.1en1to que al amparo de este concurso se obtenga para una
escuela de párvulos una Maestra. no especializada.

XXII. -Tramitación

M. Dentro de los ocho días sigUientes al de la finalización
del plazo de peticiones, y una Vez puntuade., éstas con arreglo
a 108. aen1.ci08 y circunstancias de los aspirantes, y con pro
puesta. concreta para ced.A vacante, la Delegación ProvincieJ.
del Departamento las ele\"'ará a le. Comisión Provi:g.clal de Enw
eeñanz& Primaria. Organismo que. en la primera sesión Que
habrá de oelebra.r a partir de su recePción, en acto público al
Q.ue podrán asistir los concursantes, b1en personalmente o por
:representa.ci6n procederá, por delegación expresa .de esta Di
recc1ón General, a adjudicar en prOpiedad definitiva las va-
oe.ntes 1011citadas a los aspirantes El. quienes en derecho corres
ponda.

65. Efectuada la adjudicación, y a la v:lsta del acta corres
pond1enteL de la que se -envle.rá una copia a esta Dirección
General, 1& Delegación Provincial del Departamento dará eje
aumón a l!' misma, extendiendo al efecto los oportunos nombra
mientos, en los cuales, Mí como en las correspondientes dll1gen
el.. de pooeoIOO, ... llará oonstar do modo expreso la condlciOO
de tener que permanecer el Interesado seu, cursos consecutivos
como Dún1mo al servicio de la huela obtenida, sin que pueda
en dicho pe1"fodo cambiar de destino por concurso de traslados.

66. Para la adjudicaclón de destinOS de este concurso en l8.
~a de Navarra serán tenidas en cuenta las nortnBa es-._aleo q..... en base al régimen roral de la misma, rigen en
la matmA.

&1. Contra estas adjudloeciones pOOrá. interponerse recurso
do repos1O\ón ante esta DlrecclOO General. como _te prevlo
eJ ~atlvo, en 01 pJezo de un mes. a partir
de la feeba en que, por dolegaciOO de esta Dlrecc1OO, le acor
dasen por la 00ml81OO Provincial de EnseílanZa Prlmerla.

I.o dl¡o a VV, 88. para su eonoclmlento y demás erectos,
DI... .,.arde a VV. SS. muchos afiOll.
Madrid, 30 de octubre de 19'70,-El Dlrector general, E. Ló

pez Y López.

Bres. ,Jete de la Sección de SelecCión y Destinos y Delegados
prov1nclale. del M1n1sterlo de Educaclq" y Ciencia.

RESOLUCION M la Dlrecclón General de Ensenan
"" SupOrlor e In.estWaclón por la que .e Melara
4eBierto .l C'OnC".lI"O lis trasUuto anunctado pcu'IJ la
l>l'OlII4i6n de 11I c4tedra M cDlrecho ci.ll» IZ.a) M
le FIJCUIt4<l M Derecho M San Sebastl4n, <le la
Unl.er.lclad de "all4<lolld_

lP<>r ralta de asplrantes el concurso de traslado anunciado
por &esolucciOO de 2:l de agoeto de 1Il'l0 (clloIetln Oflclal del
Estado> de 12 de septiembre) para la provlslOO de la cátedra
de «Derecbo clvll» (2.a) de la Facultad de Derecho de San &>
b_Óll, de la Unl_sldad de Valladolld.

Esta DirecclOO General ha resuelto declarar des1&to e! con-
curso de 1irasIado de refere-noia.

I.o digo a V. 8. pea su oonoc1mlento y e!ecteo.
Dleo llUarde a V. 8. muchos alias.
Madrld, 20 de octubre de lVlO.-El DIrector general, Juan

Echevarrla Gangolti.

Sr. Jefe de la 8ecc1OO de GestIón de Personal de Bnse1lanza
UniversitarIa.

RESOLUCION de la Díreccf6n General de Ense~
1ianza Superior e Investigación por la que se con-<
voca a concurso de traslado la cátedra de «Lenaua
y Literatura francesa» de la Facultad de Filosofía
'V Letras de la Universidad. de Zaragoza.

Vacante la cátedra de «Lengua y Literatura francesa» en la
Facultad de Fil060fia y Letras de la Universidad de Zaragoza
y a propuesta. del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anuncim la mencionada cátedra para su provi81on a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en las Leyes d~ 24 de abril de· 1958, 17 de julio de 1966 Y 4 de
agosto de 19W, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina. igual o equiparada en ser-vicio a:ctivo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma difr
ciplina por oposición y en' la actualidad lo sean de otra di&
tinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
aoompaiíadas de la hoja de serVici08 expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28) dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por oondueto de 18 Universidad donde pres
ten BUS servicios y COn informe del Rectorado de la misma y si
se trata de Catedráticos en situación de excedencia voltultaria.
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra. deberán pre
sen,tarlas directamente en el Registro General del Departamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la: Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la ca
tedra deZ grupo' XII:. «Legtslací6n 11 Economía», de
las Escudas de Arquttectos Técnicos de Burgos, La
Laguna 11' Sevilla, por la que S8 setialan lugar, día
11 hara para la presentact6n de opositores.

Se clta 9. 108 sefiores opositores a la oposición a 1M cátedras
del grupo XII, «Lci1a1ll1C1OO y Economla., de las Escuelas de AI
qUiteetoa Técnicos de BUl"g08, La LaRuna y sevilla, convocadas
por Orden de 16 dé abrll de 11110 (dloleUn OlIclal del Estado.
de! 28), para e!eotusr SU presentac100 ante este Trlbunal- a las
doce hor.. del dla 2 d. dIc1embre próximo, en la sala de Juntas
de la Escuela de AIqulteetoa Técnlcoo de Madrid (Ciudad Unl
ver.s1tar1a) •

En dicho acto. los opositores entregarán los trabajos profe
Sional" y de investigación, en su caso, y una Memoria, \lC?l'
tripltcad0hn~r$ el concep.oo, método, fuentes y progrs.ma:s de
las di8c1p. que comprende la cátedra, así como la .1ust1ftca
ciOO de otros mérltoe que puedan alegar.

Asimismo, se.les darA a conocer los acuerdos adoptados por
el Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos ejll2"cl
c10sy .. rea1dza.rá el sorteo que establece la norma 16.1 de la
convocatoria.

Madrid, 2 de noviembre de 1970.-El Presidente, Rafael Can
del Comas,

RESOLUClON deZ TrIbunal <lel ooneurso-opo.!ctón
a una plaza de Maestro de Tltller de «Encuader
nacl6n., <le la E.cuela de Artes ApZlcada. y OfIcios
ArtfstfcoB ele M4laga, por la que se convoca a l08
aspirante! admitidos al mismo.

. Se convoca a los sefiores aspiranta admitidos al concurso
opoo:ición a tma plaza. de Maestro de Taller de «Encuadernacíón",
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artfsticos de Málags,
convocado por Orden ministerial de 22 de enero de 1970 (<<!Jo
letln OlIcial del Estado> de 3 de rebrero). para que comparez
can el día 30 del mes actual, a las cinco de la tllrde. en la Es
cuela Nacional de'Artes Grád.... de eata capital. en calle JeSÚll
Maestro. sin número, al objeto de efectuar su presentación
""te este Tribunal e iniciar los ejercIcios del concurllO-OlJO"lclón.

Madrid, 1 de noviembre' de 19'10.-El Presldente del TrIbunal,
Luis Mosquera.


